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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 436.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción primera del artículo 6 de la Ley Orgánica del 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
“Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales al Servicio de los Trabajadores del 
Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza”, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 6. El patrimonio del Organismo se constituirá de la siguiente manera: 
 

I.  Con la aportación quincenal obligatoria que otorga el Municipio de Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza, consistente en una cantidad equivalente al veinticuatro por ciento del 
sueldo nominal que perciba el trabajador; 

 
II. a V. …. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 

ARTICULO SEGUNDO.- La aportación del veinticuatro por ciento del sueldo nominal a la 
que se refiere el artículo 6 de la presente Ley, iniciará con el 11.50% en el año 2013 y tendrá 
un crecimiento anual escalonado de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

AÑO APORTACIÓN 

2013 11.50% 

2014 12.50% 

2015 13.50% 

2016 14.50% 

2017 15.50% 
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2018 16.50% 

2019 17.50% 

2020 18.50% 

2021 19.50% 

2022 20.50% 

2023 21.50% 

2024 22.50% 

2025 23.50% 

2026 en adelante 24.00% 

 
 
Estas aportaciones serán con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo y a 
sus trabajadores en las proporciones que se negocien en el futuro. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
ley 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil trece. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JOSÉ DÁVILA RODRÍGUEZ 
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